
 

PUBLICACIÓN PROVISIONAL CORRECCIÓN SEGUNDO EXAMEN 

ELIMINATORIO PLAZA DE TÉCNICO/A ADMINISTRACIÓN GENERAL. 

CONVOCATORIA Y BASES ESPECÍFICAS BOP ALICANTE NÚMERO 218 DE 

14/11/2025 

 

El Órgano Técnico de Selección (OTS) acuerda: 

 

PRIMERO.- Dar cumplimiento a los criterios de corrección que obran en los anuncios 

del segundo examen y en el propio examen:  

Por cada pregunta del examen y, por lo tanto, en general el total del examen, se efectuará 

una valoración según la siguiente ponderación de los criterios de corrección:  

a) 90% de la puntuación asignada a cada pregunta se valorará la capacidad y 

formación general, es decir, los conocimientos fundamentados sobre cada 

pregunta. 

b) 5% la claridad de ideas, la precisión y rigor en la exposición  

c) 5% la calidad de expresión escrita, es decir, la ortografía, la sintaxis, la 

presentación visual del ejercicio y la legibilidad del mismo. 

 

SEGUNDO.-  Fijar por cada una de las preguntas los siguientes criterios orientativos de 

corrección que valorarán la capacidad y formación general, es decir, los conocimientos 

fundamentados sobre cada pregunta de la siguiente forma junto con los criterios 

definidos anteriormente: 

 

1.- Ejercicio de la potestad reglamentaria de las entidades locales: Procedimiento de 

elaboración o de modificación de Ordenanzas y reglamentos de naturaleza no fiscal. 

Describa su procedimiento y cite y exponga brevemente los trámites y los documentos e 

informes preceptivos del expediente. (VALORACIÓN: 1,25 PUNTOS) 

 

Artículo 49, 70.2, 65.2 LRBRL 

133 LPACAP 

26.3 Ley 50/1997 

172 – 123 ROF 

Informes: 3 RD 128/2018; Artículo 4 bis. Ley 9/2003 CV;7.3 LOEPSF; Ley 6/2022 CV. 

Arts.7 LTAIPBG y 16.1 e) LTBGCV 

ortografía. Expresión. 

 

2.-Tiempo de trabajo: La jornada de trabajo, regulación en el Estatuto de los 

Trabajadores. (VALORACIÓN: 1,25 PUNTOS) 

 

Artículo 34 Real Decreto Legislativo 2/2015 TRET 

Ortografía. Expresión. 

 

3.-Deberes de los empleados públicos conforme al Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 



Empleado Público: Código de Conducta, principios éticos y principios de conducta. 

(VALORACIÓN: 1,25 PUNTOS) 

 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP): 

Artículo 52 (deberes de los empleados públicos y Código de Conducta), artículo 53 

(principios éticos) y artículo 54 (principios de conducta). Ortografía. Expresión. 

 

4.-Situaciones administrativas de los funcionarios de carrera según el Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Público: clases, régimen jurídico, efectos y reingreso 

al servicio activo. (VALORACIÓN: 1,25 PUNTOS) 

 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP). En particular: 

artículo 85 (situaciones administrativas de los funcionarios de carrera), artículo 86 

(servicio activo), artículo 87 (servicios especiales), artículo 88 (servicio en otras 

Administraciones Públicas), artículo 89 (excedencia), artículo 90 (suspensión de 

funciones), artículo 91 (reingreso al servicio activo) y artículo 92 (situaciones del personal 

laboral). Ortografía. Expresión. 

 

5.- Garantías definitivas exigibles en los contratos celebrados con las Administraciones 

Públicas: Régimen de exigencia, tipología de garantías admisibles, responsabilidades 

afectas y régimen de devolución o cancelación. (VALORACIÓN: 1,25 PUNTOS) 

 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. Artículos, 107, 108, 110 

y 111. Ortografía. Expresión. 

 

6.- La legitimación de las partes en la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

(VALORACIÓN: 1,25 PUNTOS) 

 

Capítulo II del Título II (Artículos 19, 20, 21 y 22) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (LJCA). Ortografía. 

Expresión. 

 

7.- Analice la delimitación jurídico-sustantiva vigente entre tasa, precio público, 

prestaciones patrimoniales de carácter público no tributaria (PPNT) y precios privados 

en el ámbito de las entidades locales. Exponga asimismo la correlación existente entre 

cada una de estas categorías y las distintas modalidades de gestión de los servicios 

públicos (directa o indirecta), precisando su incidencia sobre la transferencia del riesgo 

operacional y los requisitos económicos-financieros y procedimentales exigibles para la 

determinación de cada una de estas figuras. (VALORACIÓN: 1,25 PUNTOS) 

 

Apartado a valorar Contenido mínimo exigible 

  



Apartado a valorar Contenido mínimo exigible 

1. Concepto y 

régimen jurídico de 

la tasa 

Naturaleza tributaria; arts. 20 y ss. TRLRHL; coactividad; 

recepción obligatoria; inexistencia de alternativa privada; 

ordenanza fiscal; memoria económico-financiera; límite del 

coste del servicio., procedimiento aprobación, posibilidad 

ejecutiva. 

2. Concepto y 

régimen jurídico del 

precio público 

Naturaleza no tributaria; arts. 41 a 47 TRLRHL; voluntariedad; 

posibilidad de prestación por el sector privado; cobertura del 

coste del servicio, salvo excepciones. Ordenanza no fiscal 

general y acuerdo de regulación. STS 2022, estudio económico, 

posibilidad ejecutiva 

3. Concepto y 

régimen jurídico de 

las PPNT 

Art. 20.6 TRLRHL; naturaleza pública no tributaria; reserva de 

ley del art. 31.3 CE; vinculación a servicios públicos gestionados 

indirectamente; diferencia respecto de la tasa, estudio 

económico/coste. 

4. Concepto y 

régimen jurídico del 

precio privado 

Naturaleza privada; libertad contractual; determinación por el 

mercado; ausencia de coactividad. 

5. Relación con las 

formas de gestión 

de servicios 

públicos 

Distinción entre gestión directa e indirecta; correlación entre 

cada modalidad de gestión y la figura correspondiente. 

6. Riesgo 

operacional y 

régimen económico-

financiero 

Concepto de riesgo operacional en la LCSP; transferencia al 

concesionario; equilibrio económico-financiero; incidencia en 

las PPNT. 

7. Sistemática, 

precisión jurídica y 

capacidad de 

síntesis 

Correcta estructura, terminología técnica adecuada, referencias 

normativas relevantes y ausencia de errores conceptuales. 

Ortografía. Expresión. 

 

8.- Consecuencias jurídicas, económico-financieras y procedimentales derivadas del 

incumplimiento de las reglas fiscales por las entidades locales en la liquidación del 

presupuesto. (VALORACIÓN: 1,25 PUNTOS) 

 

 

Apartado Contenido exigible 

Marco constitucional y normativo Art. 135 CE, LOEPSF, TRLRHL LIQUIDACIÓN 

Concepto de reglas fiscales 
Estabilidad presupuestaria, sostenibilidad 

financiera, deuda pública y regla de gasto 



Detección del incumplimiento 
Papel de la liquidación y de los informes de 

Intervención 

Consecuencia principal 
Obligación de aprobar PEF por incumplimiento 

de estabilidad o regla de gasto 

Contenido y tramitación del PEF 
Vigencia, contenido mínimo, aprobación 

plenaria, plazos y remisión 

Seguimiento del PEF Informes de seguimiento y control 

Medidas coercitivas y 

Responsabilidad y consecuencias 

adicionales 

No disponibilidad de créditos, retenciones de 

crédito y medidas del art. 25 LOEPSF.Régimen 

sancionador, Ley 19/2013 y tutela financiera 

ortografía. Expresión.   

 
TERCERO. Hacer  público el listado de códigos de los exámenes corregidos con los 
resultados obtenidos por cada pregunta: 

Aspirante 2026OPORH06049 

Pregunta 1 Ordenanza 0 

Pregunta 2 Jornada  0 

Pregunta 3 Código TRB 0 

Pregunta 4 Situaciones 0,4728125 

Pregunta 5 Garantías 0 

Pregunta 6 Legitimación 0 

Pregunta 7 Tasas/PrPb. 0 

Pregunta 8 Reglas Fisc 0 

TOTAL   0,4728125 

 

Aspirante 2026OPORH06050 

Pregunta 1 Ordenanza 0,615625 

Pregunta 2 Jornada  0,31875 

Pregunta 3 Código TRB 0,3875 

Pregunta 4 Situaciones 0,476875 

Pregunta 5 Garantías 0,1903125 

Pregunta 6 Legitimación 0,0875 

Pregunta 7 Tasas/PrPb. 0,25 

Pregunta 8 Reglas Fisc 0 

TOTAL   2,3265625 

 

Aspirante 2026OPORH06051 

Pregunta 1 Ordenanza 0,66875 

Pregunta 2 Jornada  0 

Pregunta 3 Código TRB 0,36 

Pregunta 4 Situaciones 0,218125 

Pregunta 5 Garantías 0,3350625 

Pregunta 6 Legitimación 0,0875 



Pregunta 7 Tasas/PrPb. 0,25 

Pregunta 8 Reglas Fisc 0,25 

TOTAL   2,17 

 

Aspirante 2026OPORH06052 

Pregunta 1 Ordenanza 0,6625 

Pregunta 2 Jornada  0 

Pregunta 3 Código TRB 0,19708333 

Pregunta 4 Situaciones 0,4475 

Pregunta 5 Garantías 0,6006875 

Pregunta 6 Legitimación 0,13125 

Pregunta 7 Tasas/PrPb. 0,125 

Pregunta 8 Reglas Fisc 0,125 

TOTAL   2,28902083 

 

Aspirante 2026OPORH06053 

Pregunta 1 Ordenanza 0,5375 

Pregunta 2 Jornada  0,2875 

Pregunta 3 Código TRB 0,59583333 

Pregunta 4 Situaciones 0,336875 

Pregunta 5 Garantías 0,520625 

Pregunta 6 Legitimación 0 

Pregunta 7 Tasas/PrPb. 0,375 

Pregunta 8 Reglas Fisc 0 

TOTAL   2,65333333 

 

Aspirante 2026OPORH06055 

Pregunta 1 Ordenanza 0,7875 

Pregunta 2 Jornada  0,35 

Pregunta 3 Código TRB 0,46416667 

Pregunta 4 Situaciones 0,47375 

Pregunta 5 Garantías 0,64325 

Pregunta 6 Legitimación 0,10625 

Pregunta 7 Tasas/PrPb. 1,0625 

Pregunta 8 Reglas Fisc 1,125 

TOTAL   5,01241667 

 

 

Aspirante 2026OPORH06056 

Pregunta 1 Ordenanza 0,89375 

Pregunta 2 Jornada  0,30625 

Pregunta 3 Código TRB 0,44708333 

Pregunta 4 Situaciones 0,48375 

Pregunta 5 Garantías 0,4881875 

Pregunta 6 Legitimación 0,10625 



Pregunta 7 Tasas/PrPb. 0,375 

Pregunta 8 Reglas Fisc 0,1875 

TOTAL   3,28777083 

 

Aspirante 2026OPORH06058 

Pregunta 1 Ordenanza 0,54875 

Pregunta 2 Jornada  0,125 

Pregunta 3 Código TRB 0,27 

Pregunta 4 Situaciones 0,47375 

Pregunta 5 Garantías 0,6528125 

Pregunta 6 Legitimación 0,13125 

Pregunta 7 Tasas/PrPb. 0,1875 

Pregunta 8 Reglas Fisc 0 

TOTAL   2,3890625 

 

Aspirante 2026OPORH06059 

Pregunta 1 Ordenanza 0,69375 

Pregunta 2 Jornada  0 

Pregunta 3 Código TRB 0,43291667 

Pregunta 4 Situaciones 0,38875 

Pregunta 5 Garantías 0,289375 

Pregunta 6 Legitimación 0 

Pregunta 7 Tasas/PrPb. 0,125 

Pregunta 8 Reglas Fisc 0 

TOTAL   1,91875 

 

Aspirante 2026OPORH06063 

Pregunta 1 Ordenanza 0,54375 

Pregunta 2 Jornada  0,14375 

Pregunta 3 Código TRB 0,15208333 

Pregunta 4 Situaciones 0,11 

Pregunta 5 Garantías 0,20775 

Pregunta 6 Legitimación 0,0875 

Pregunta 7 Tasas/PrPb. 0,25 

Pregunta 8 Reglas Fisc 0,09375 

TOTAL   1,58858333 

 

Aspirante 2026OPORH06069 

Pregunta 1 Ordenanza 0,64375 

Pregunta 2 Jornada  0,1625 

Pregunta 3 Código TRB 0,16666667 

Pregunta 4 Situaciones 0,473125 

Pregunta 5 Garantías 0,289 

Pregunta 6 Legitimación 0,075 

Pregunta 7 Tasas/PrPb. 0,3125 



Pregunta 8 Reglas Fisc 0 

TOTAL   1,96004125 

 

 

Aspirante 2026OPORH06070 

Pregunta 1 Ordenanza 0,65 

Pregunta 2 Jornada  0,1625 

Pregunta 3 Código TRB 0,07291667 

Pregunta 4 Situaciones 0 

Pregunta 5 Garantías 0,676875 

Pregunta 6 Legitimación 0,38125 

Pregunta 7 Tasas/PrPb. 0,5 

Pregunta 8 Reglas Fisc 0 

TOTAL   2,28 

 

Aspirante 2026OPORH06087 **solo desarrolla 2 preguntas 

Pregunta 1 Ordenanza  

Pregunta 2 Jornada   

Pregunta 3 Código TRB  

Pregunta 4 Situaciones  

Pregunta 5 Garantías  

Pregunta 6 Legitimación  

Pregunta 7 Tasas/PrPb.  

Pregunta 8 Reglas Fisc  

TOTAL   0 

 

Aspirante 2026OPORH06087 

Pregunta 1 Ordenanza 0,44375 

Pregunta 2 Jornada  0 

Pregunta 3 Código TRB 0,41583333 

Pregunta 4 Situaciones 0,85125 

Pregunta 5 Garantías 0,292125 

Pregunta 6 Legitimación 0,175 

Pregunta 7 Tasas/PrPb. 0,3125 

Pregunta 8 Reglas Fisc 0,25 

TOTAL   2,74045833 

 

Aspirante 2026OPORH06084 

Pregunta 1 Ordenanza 0,3 

Pregunta 2 Jornada  0,1875 

Pregunta 3 Código TRB 0,13833333 

Pregunta 4 Situaciones 0,1375 

Pregunta 5 Garantías 0,495625 

Pregunta 6 Legitimación 0,0875 

Pregunta 7 Tasas/PrPb. 0,1875 



Pregunta 8 Reglas Fisc 0,25 

TOTAL   1,78395833 

 

 

 

Aspirante 2026OPORH06095 

Pregunta 1 Ordenanza 0,585 

Pregunta 2 Jornada  0 

Pregunta 3 Código TRB 0,1525 

Pregunta 4 Situaciones 0,351875 

Pregunta 5 Garantías 0,678 

Pregunta 6 Legitimación 0,04375 

Pregunta 7 Tasas/PrPb. 0,21875 

Pregunta 8 Reglas Fisc 0 

TOTAL   2,08214583 

 

Aspirante 2026OPORH06097 

Pregunta 1 Ordenanza 0,575 

Pregunta 2 Jornada  0,1 

Pregunta 3 Código TRB 0,36375 

Pregunta 4 Situaciones 0,2775 

Pregunta 5 Garantías 0,5715625 

Pregunta 6 Legitimación 0,10625 

Pregunta 7 Tasas/PrPb. 0,125 

Pregunta 8 Reglas Fisc 0 

TOTAL   2,1190625 

 

Aspirante 2026OPORH06098 

Pregunta 1 Ordenanza 0,15625 

Pregunta 2 Jornada  0,1625 

Pregunta 3 Código TRB 0,37708333 

Pregunta 4 Situaciones 0,306875 

Pregunta 5 Garantías 0,4319375 

Pregunta 6 Legitimación 0 

Pregunta 7 Tasas/PrPb. 0,1875 

Pregunta 8 Reglas Fisc 0 

TOTAL   1,62214583 

 

Aspirante 2026OPORH06099 

Pregunta 1 Ordenanza 0,875 

Pregunta 2 Jornada  0,0625 

Pregunta 3 Código TRB 0,17333375 

Pregunta 4 Situaciones 0,4175 

Pregunta 5 Garantías 0,417125 

Pregunta 6 Legitimación 0,15 



Pregunta 7 Tasas/PrPb. 0,375 

Pregunta 8 Reglas Fisc 0,0625 

TOTAL   2,5325 

 
 
 
 
CUARTO. Publicar el Listado de códigos según la nota obtenida: 
 

REFERENCIA PUNTUACIÓN 

2026OPORH06049 NO APTO 

2026OPORH06050 NO APTO 

2026OPORH06051 NO APTO 

2026OPORH06052 NO APTO 

2026OPORH06053 NO APTO 

2026OPORH06055 5,01 

2026OPORH06056 NO APTO 

2026OPORH06058 NO APTO 

2026OPORH06059 NO APTO 

2026OPORH06063 NO APTO 

2026OPORH06069 NO APTO 

2026OPORH06070 NO APTO 

2026OPORH06087 NO APTO 

2026OPORH06088 NO APTO 

2026OPORH06094 NO APTO 

2026OPORH06095 NO APTO 

2026OPORH06097 NO APTO 

2026OPORH06098 NO APTO 

2026OPORH06099 NO APTO 

 
QUINTO. Conceder 3 días hábiles contados desde el día siguiente a la publicación del 
presente para, en su caso, la presentación de reclamaciones y/o aclaraciones por parte 
de los aspirantes, que deberán presentarse mediante registro electrónico en la Sede 
Electrónica del Ayuntamiento de Aspe. 
 
SEXTO. La apertura de los sobres con las identificaciones se efectuará en sesión pública 
el próximo lunes día 6 de julio a las 9:00 horas en la de Reuniones -Sala Noble- del 
Ayuntamiento de Aspe. 
 
 
Lo que se publica a los efectos oportunos, 
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